








































































Cambio de nombre de “Campus 

Norte” a 

“Campus Dra. Eloísa Díaz”



Cambio de nombre de Campus “Norte”

A “DRA. ELOÍSA DÍAZ”

El Campus Norte está ubicado en la Comuna de 
Independencia, entre las avenidas La Paz e 

Independencia y las calles Prof. Zañartu y Los Olivos.

Las unidades universitarias que componen el área 
son:

1. Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas
2. Facultad de Medicina

3. Facultad de Odontología
4. Hospital Clínico de la Universidad de Chile  
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En vísperas de la conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer Trabajadora, la 

Universidad de Chile, a través de medios de 
prensa, anunció que el Campus Norte ahora 

llevará el nombre de la primera mujer médica 
de Chile y Latinoamérica: Dra. Eloísa Díaz.

Cambio de nombre

al Campus Norte
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OTRAS ACCIONES
para reivindicar la figura y el aporte de la

DRA. ELOÍSA DÍAZ 
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• Agosto 2016:
Moción interna del Senado Universitario para que futura
estación Hospitales se llame Eloísa Díaz.

• Septiembre de 2017:
Carta del Rector Vivaldi al ex director de Metro de Santiago 
S.A., Rodrigo Azocar, en la que se solicitó formalmente que 
la futura estación Hospitales de la L3 sea renombrada como 
Dra. Eloísa Díaz.

• Octubre 2017
El directorio de Metro de Santiago S.A. envió misiva al 
Rector denegando la solicitud, por “ausencia de hito 
urbano o geográfico concordante con al figura de Eloísa 
Díaz”

Solicitudes a autoridades y

Metro de Santiago S.A.
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• Campaña se dio a conocer en medios de comunicación y 
redes sociales el jueves 17 de enero de 2019, con el 
apoyo de personalidades conocidas, artistas, periodistas, 
académicos y la comunidad universitaria.

• El hashtag #UnMetroParaEloisa fue TT (trending topic) 
durante toda la jornada, así como también “Eloísa Díaz” y 
“Hospitales”, demostrando el interés por la iniciativa.

• En paralelo, se generó una petición en Change.org, que 
recopiló más de 25 mil firmas en dos horas. 

ENERO 2018

Campaña

#UnMetroParaEloísa
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• Enero 2018:

• Un día después de lanzar la campaña
#UnMetroParaEloisa, el alcalde de Independencia,
Gonzalo Durán, organizó una reunión en la cual
participaron la Vicerrectora de Extensión y
Comunicaciones, Faride Zeran, y la Jefa de Relaciones
con la Comunidad del Metro de Santiago S.A, Flavia
Berger. En la reunión la representante de Metro se
mostró “abierta a evaluar la petición de la
Universidad”.

Solicitudes a autoridades y

Metro de Santiago S.A.



. 8

• Enero 2018:
Rector Vivaldi envió una nueva solicitud a Metro de
Santiago S.A. solicitando que el nombre de la estación
sea “Hospitales- Dra. Eloísa Díaz”.

• Enero 2018
El rector Vivaldi junto al Prorrector Epstein se 
reunieron con el Presidente de Metro S.A., Sr. Louis 
de Grange, para abordar solicitud de cambio de 
nombre. De Grange volvió a reiterar su rechazo a la 
petición argumentando la falta de un hito urbano 
que haga referencia a la Dra. Eloísa Díaz.

Solicitudes a autoridades y

Metro de Santiago S.A.
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1.-Hito: Comuna de Independencia levantará la

“Plazoleta Eloísa Díaz”.

2.-Ubicación: Acceso a metro Hospitales de calle

Prof Zañartu y Avenida Independencia.

3.-Inauguración: 26 de marzo de 2019

4.- La plazoleta contempla bancos, árboles y un

monolito de 3 metros de alto x 1 de ancho con el

rostro de la Dra. Eloísa Díaz y una breve reseña

biográfica.

Instalación de

Plazoleta Eloísa Díaz
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Instalación de

Plazoleta Eloísa Díaz



PRESENTACIÓN 
COMISIÓN DIVERSIDAD SEXUAL 

Y DE GÉNERO

OFICINA DE EQUIDAD E INCLUSIÓN

ÁREA DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO 



IV ENCUESTA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS (INDH, 2018) 
Contexto País



En la última década el reconocimiento social y la
demanda de derechos para los grupos de diversidad
sexual han generado la dictación de varias leyes. Como
la que protege ante discriminación arbitraria por
orientación sexual e identidad de género, conocida como
Ley Zamudio, de 2012. También con el Acuerdo de
Unión Civil (AUC, 2015) que regula la vida afectiva en
común de dos personas del mismo o de distinto sexo.

PERO Chile siempre ha carecido de cifras oficiales que
determinen con rigurosidad a cuánto asciende la
población gay, lésbica, trans.

El año pasado, la VIII Encuesta Nacional del INJUV
reveló que entre los 15 y 29 años, el 2,2% se declaró
homosexual, el 1,6% bisexual y el 1,6% en exploración,
mientras que 11,3% no respondió y el 82,9% dijo ser
heterosexual. Pero las cifras solo consideran a un grupo
específico.



698 casos contra las personas LGBTI:

• 3 asesinatos

• 58 agresiones físicas o verbales perpetradas por civiles desconocidos a las víctimas

• 16 casos de abusos policiales

• 28 hechos de discriminación laboral

• 37 casos de exclusión educacional

• 102 movilizaciones o campañas homo/transfóbicas

• 271 situaciones de denuncia por marginación institucional

• 17 casos de denegación de derechos en espacios públicos o privados

• 72 actos de violencia comunitaria (familiares, vecinos, amigos conocidos)

• 92 declaraciones de odio y 2 abusos en el área de cultura.

2019: Hasta el momento van 13 casos de ataques homo, lesbo y transfóbicos.

Por tercera vez, en 17 años, la población trans acumuló el mayor número de atropellos

con el 39% del total correspondiente a 273 casos, el más alto conocido hasta ahora.

El 96% de los casos de discriminación denunciados sólo encuentran ayuda o respuesta en el

las organizaciones LGBTIQ+



Ley de Educación Superior (21.091) aprobada el 2018 que señala la

necesidad de comprender y generar acciones en pos de la educación

como un derecho que debe estar al alcance de todas las personas y sin

discriminaciones arbitrarias, explicitando respecto a la Inclusión que: El

Sistema promoverá la inclusión de los estudiantes en las instituciones de

Educación Superior, velando por la eliminación y prohibición de todas las

formas de discriminación arbitraria (…)

En el artículo 2 también se refiere al respeto y promoción de los Derechos

Humanos, señalando que: éste deberá regir siempre la actuación del Sistema y de

las instituciones de educación superior en relación a todos los miembros de su

comunidad, tanto en sus propuestas formativas, de desarrollo organizacional,

como también en las relaciones de trabajo y aprendizaje.

.

Leyes nacionales



Ley 21094

Artículo 5: Los principios que guían el quehacer de las universidades del Estado y

que fundamentan el cumplimiento de su misión y de sus funciones son el pluralismo,

la laicidad, esto es, el respeto de toda expresión religiosa, la libertad de

pensamiento y de expresión; la libertad de cátedra, de investigación y de

estudio; la participación, la no discriminación, la equidad de género, el respeto,

la tolerancia, la valoración y el fomento del mérito, la inclusión, la equidad, la

solidaridad, la cooperación, la pertinencia, la transparencia y el acceso al

conocimiento.

Ley de Identidad de Género 21.120

Artículo 1°.- DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO Y LA

RECTIFICACIÓN DE SEXO Y NOMBRE REGISTRAL. El derecho a la identidad

de género consiste en la facultad de toda persona cuya identidad de género no

coincida con su sexo y nombre registral, de solicitar la rectificación de éstos



La función principal de
la OEI - UCH es
promover, proponer,
orientar y fortalecer el
desarrollo de
estrategias, programas
y procedimientos que
le permitan a la
Universidad de Chile y
a sus miembros hacer
efectivo
su compromiso con
los derechos de las
personas,
la diversidad y
la igualdad de
oportunidades.

Oficina de Equidad e Inclusión



La Comisión de Diversidades sexuales y de género trabaja con el objetivo de
proponer a la Universidad de Chile: políticas, programas y estrategias que
apoyen el desarrollo de identidades sexuales y de género diversas en la
Comunidad Universitaria.

Área Diversidad sexual
y de género



• Profesor Juan Cortés A, Vicerrector Asuntos 
Estudiantiles y Comunitarios.

• Encargados de Diversidad sexual o Encargados de 
Equidad de cada una de las 17 Unidades académicas 
que imparten Pregrado (nombrados por el/la 
Decano/a)

• Dirección de Pregrado por medio de la Unidad de 
Docencia y del Área de Admisión

• Dirección de Salud Estudiantil
• Trabajamos en coordinación con la DIGEN
• Funcionarios/as/es: de Dirección de Recursos 

Humanos, DIRBE (Dirección de Bienestar Estudiantil)
• AFUCH (Asociación funcionarios Universidad de Chile)
• Organizaciones Estudiantiles LGBTIQ+: Diversinap –

Beauchef Diverso – DiversiFEN – Vocería FECH (Emilia 
Schneider)

• Preuniversitario Trans Feminista Profesora Mara Rita
• Algunos/as académicos/as (CEGECAL, ICEI, otros)
• Mesa Técnica

Integrantes que
Participan en la Comisión

triestamental



 Profesor José Miguel Labrín (Profesor 
CFG Diversidades Sexuales y de Género)

 Patricia Retamal (Coordinadora de 
Dirección Igualdad de Género)

 Representante del MOVILH

 Representante Organizando Trans
Diversidades (OTD)

 Representante Fundación SAVIA

 Representante Fundación Iguales

 Representantes Preu Trans Mara Rita

 Profesional Área diversidad sexual y de 
género (OEI)

Asesora a la Comisión la mesa Técnica



Sesiones

 Introducción a las diversidades sexuales y de género: creencias 
estereotipos y conceptualización actual

 Marco Jurídico Internacional y chileno LGBTIQ+

 Redacción de Lineamientos para diseño de futuro protocolo que 
impulse la formación de funcionarios/as/es y académicos/as/es en 
educación inclusiva, enfocada hacia el respeto de las diversidades 
sexuales y de género en nuestra Comunidad Universitaria. (Petición de 
la Comisión)

 Procesos de Inclusión en Educ. Superior chilena frente a las 
diversidades sexuales y de género

 Difusión de Políticas e iniciativas que ha liderado para facilitar procesos 
e impedir discriminaciones de género: Decreto Mara Rita



 Salud sexual integral, VIH y comunidad LGBTIQ

 Discriminación y sus mecanismos de expresión simbólica: reproducción 
v/s deconstrucción

 Creación de Medidas contra Homofobia y Transfobia en IES: protocolos 
nacionales e internacionales.

 Salud mental en la Comunidad LGBTIQ+

 El rol del docente (académicos y ayudantes) como sujeto con una 
responsabilidad para detectar/disminuir/mediar frente a expresiones de 
homofobia o transfobia

 Experiencias universitarias en diseño e implementación de cursos, 
talleres en diversidad sexual y de género.

Sesiones



 Sesiones realizadas:  6

 Sesiones por realizar: 6

 Participación en promedio: 30 integrantes de la 
Comisión con periodicidad quincenal.

 Jornadas y charlas sobre lenguaje inclusivo y acciones 
inclusivas en Diversidad sexual y de género.

Cifras



Participación en Proceso de Matrícula e Inducción 
a estudiantes primer año (matrícula 2019)

https://www.youtube.com/watch?time_
continue=21&v=dg9q9lPNtpg



 Incluir información sobre la identidad y orientación sexual de los estudiantes

como una importante variable que puede influir en el clima de convivencia y

salud mental. Persiste la necesidad de medir la población de diversidad sexual,

pues un número creciente de investigaciones sugiere que están expuestos a

mayor riesgo de vulneración de sus derechos.

 Considerar para los procesos de admisión de pregrado que el formulario de

matrícula incorpore:

a) Opción sexo: hombre – mujer – intersex

b) Género: masculino – femenino – trans – no binarie

 Lineamientos para diseño de futuro protocolo que impulse la formación de

funcionarios/as/es y académicos/as/es en educación inclusiva, enfocada hacia el

respeto de las diversidades sexuales y de género en nuestra Comunidad

Universitaria. (Petición de la Comisión)

Propuestas Preliminares



 Creación de programas y sistemas de alerta, procurando brindar apoyo,

orientación y espacios de defensa y denuncia desde un enfoque comunitario y

de derechos a estudiantes LGBTIQ+ Además de promover por medio de

estos el liderazgo y la participación cívica comprometida con la igualdad de

oportunidades

 Generar cupo de ingreso para estudiantes Trans a carreras de nuestra

Universidad

 Crear curso o asignatura en malla curricular sobre Diversidad sexual y de

género, especialmente en carreras del Área de la Salud.

Propuestas Preliminares



DIAGNÓSTICO – SALUD MENTAL











DIAGNÓSTICO – SALUD MENTAL



ANTECEDENTES

Consejo de Estudiantes de la 

Salud (CES)

- Percepción estudiantil: aumento de problemas 
de salud mental / consumo problemático de 
alcohol y drogas (Viernes)

- Aumento de consultas en la Unidad de 
Psicología y casos de urgencia psiquiátricas

- Testimonios en redes sociales

- Movilización feminista 2018

- Proceso de ajuste curricular: sobrecarga 
académica



ENCUESTA SALUD MENTAL

- 18 al 22 de noviembre del 2018

- Total de respuestas: 943 estudiantes

1) Preguntas generales

2) DAE y Unidad de Psicología

3) Condiciones de estudio y aprendizaje

4) Urgencias e ideación suicida

5) Consumo de sustancias

6) Propuestas – Política de Salud Mental



PREGUNTAS GENERALES

¿Has sido diagnosticado con algún trastorno mental? 
(ejemplo: trastornos depresivos, trastornos ansiosos, trastorno bipolar, 

trastornos de personalidad, otros)

¿Cuántas horas duermes en promedio al día?

5,33 horas

4 hrs o menos  176 (18.7%)

5 hrs 374 (39.6%)

6 hrs 280 (29.7%)

7 hrs 97 (10.3%)

8 hrs o más 16 (1.7%)



DAE Y UNIDAD DE PSICOLOGÍA

¿Sabes que existe una Dirección de Asuntos 

Estudiantiles (DAE) en la facultad?¿Conoces sus 

funciones?

¿Crees que las autoridades y l-s docentes toman 

en cuenta la salud mental del estamento 

estudiantil?

Consejo de Estudiantes de la 

Salud (CES)



DAE Y UNIDAD DE PSICOLOGÍA

Una de las funciones de la DAE es entregar apoyo en Salud 

Mental. Al respecto, ¿has consultado a la Unidad de 

Psicología de la DAE? 

¿Crees que tuvo un impacto positivo en tu 

calidad de vida?

Si: 63,3%

No: 36,7%

- Confidencialidad

- Período de vacaciones

- “Salvavidas” pero no resuelve

- Ficha de ingreso: larga, tediosa



CONDICIONES DE ESTUDIO Y APRENDIZAJE
Elige entre estos factores vinculados al proceso académico, los 3 que afectan en 

mayor medida tu estado de salud mental:

1.Carga académica - 90.6 %
2. Evaluaciones - 64,4 %
3. Distribución hrs p. y np.- 53,9 %
4. Flexibilidad curricular – 39,4 %

5. Reglamentos de asistencia – 16,4 %

6. Relación académicos-estudiantes – 11,8 %

7. Infraestructura de la facultad (ej: bibilioteca) – 10,4 %

8. Relación entre compañeres – 4,8 %

Otros

- Falta de espacios de recreación

- Baja preocupación de las Escuelas.

- Internado, turnos desregulados, etc

- Tiempos de traslados (casa y 

prácticas)

- Horario y cantidad de ramos

- Contexto clínico (sin profes, 

maltrato, etc)

- Ramos “relleno”



CONDICIONES DE ESTUDIO Y APRENDIZAJE
Elige entre estos factores vinculados al proceso académico, los 3 que afectan en 

mayor medida tu estado de salud mental:

1.Carga académica - 90.6 %
2. Evaluaciones - 64,4 %
3. Distribución hrs p. y np.- 53,9 %
4. Flexibilidad curricular – 39,4 %

5. Reglamentos de asistencia – 16,4 %

6. Relación académicos-estudiantes – 11,8 %

7. Infraestructura de la facultad (ej: bibilioteca) – 10,4 %

8. Relación entre compañeres – 4,8 %

Otros

- Trabajo y estudio

- Falta de tiempo para hacer 

actividades extracurriculares

- Paralizaciones

- Contenido excesivo de cursos

- Falta de empatía de docentes

- Mala capacidad de 

autoorganización



URGENCIAS E IDEACIÓN SUICIDA

Consejo de Estudiantes de 

la Salud (CES)

¿Has tenido pensamientos suicidas 

en el curso de este año?

¿Has tenido algún episodio de urgencia psiquiátrica 

durante este año? (Intento de suicidio, estado de 

agitación psicomotriz, otro)



URGENCIAS E IDEACIÓN SUICIDA

Consejo de Estudiantes de 

la Salud (CES)

Si respondiste "Sí" en la pregunta anterior, 

¿Este o estos episodios se asocian al contexto 

universitario como factor desencadenante?

APOYO

1. Familia – 60,7 %

2. Compañer-s y amig-s – 52,2 %

3. Profesionales particulares – 20,3 %

4. Unidad de Psicología – 18,4 %

5. Escuela – 5,3 %

6. Otros - 19,2 %

7. No ha recibido apoyo – 14,4%



SEMDA







FACSO



FACSO





CONCLUSIONES 



PREGUNTAS DUDAS


